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CGIEEG/038/2023 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el diecisiete de agosto de dos mil 

veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se determina que el Consejo General realizará las 

actividades pendientes para la implementación de acciones afirmativas para 

garantizar la inclusión de candidaturas indígenas en el Congreso del Estado.  

 
ANTECEDENTES 

 
Creación de la Comisión Temporal   de  

Reglamentos y Normatividad Electoral 

I. En la sesión extraordinaria del diecinueve de septiembre de dos mil quince, 

mediante acuerdo número CGIEEG/229/2015, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato, número 160, segunda parte del seis de octubre 

de dos mil quince, el Consejo General aprobó la creación de la Comisión Temporal 

de Reglamentos y Normatividad Electoral1. 

 
Acuerdo CGIEEG/038/2020 

II. En la sesión extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de dos mil veinte, 

este Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/038/2020, mediante el cual aprobó 

el Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato y se informó a los partidos políticos los municipios en que 

deberán postular fórmulas de candidaturas integradas por personas indígenas en el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 
Sentencia del Tribunal Estatal  

Electoral de Guanajuato 

III. El doce de noviembre de dos mil veinte, el Pleno del Tribunal Estatal Electoral 

de Guanajuato2 emitió la sentencia del juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano con número de expediente TEEG-JPDC-55/2020 

y su acumulado TEEG-JPDC-56/2020, en la que ordenó a este Instituto modificar el 

acuerdo CGIEEG/038/2020 aprobado el cuatro de septiembre de dos mil veinte, 

señalado en el antecedente II.  

 

En dicha sentencia en el agravio 4.12.2 se consideró fundado lo relativo a que el 

Instituto omitió dictar medidas afirmativas que tutelaran la participación política de 

personas indígenas en las candidaturas a diputaciones locales, por lo que sería 

óptimo tutelarlo, con el fin de garantizar los derechos humanos de las personas 

 
1 En adelante la Comisión. 
2 En lo sucesivo el TEEG. 



2  

indígenas. 

 

Asimismo, en el apartado 5 de la sentencia en comento, relativo a sus efectos, se 

estableció: 

 
«En virtud de que se consideró fundado el agravio estudiado en el punto 4.12.2 
se da vista al Congreso del Estado de Guanajuato y al instituto para que realicen las 
adecuaciones atinentes en materia de derechos político- electorales de los pueblos, 
comunidades y personas indígenas respecto de las postulaciones para diputaciones 
locales. 

 

Por lo anterior, se les vincula para que en ejercicio de las facultades de libertad de 

configuración legislativa y de acuerdo con su agenda antes del inicio del siguiente 

proceso electoral ordinario local, armonicen las disposiciones necesarias a fin de 

tutelar los derechos político-electorales en materia de derechos indígenas, para hacer 

efectiva y real su participación en la vida democrática del Estado, de conformidad con 

lo señalado en esta resolución. 
 

Se ordena al instituto modifique el acuerdo para que precise lo señalado en el apartado 

4.12.4.» 

 

Acuerdo CGIEEG/084/2020 

IV. En la sesión ordinaria celebrada el treinta de noviembre de dos mil veinte, el 

Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/084/2020, mediante el cual dio 

cumplimiento a la sentencia emitida por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato en el juicio ciudadano identificado con el número de expediente TEEG-

JPDC-55/2020 y su acumulado TEEG-JPDC-56/2020.  

 

En dicho acuerdo, el Consejo General a través del acuerdo CGIEEG/084/2020 

determinó lo siguiente:  

 
Elaboración del proyecto normativa reglamentaria  

6. La Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato fue creada para, entre otras acciones, impulsar 

la construcción de análisis técnicos y jurídicos de la normatividad electoral interna, 

así como la elaboración de proyectos de la normatividad electoral que la Comisión 

estime necesarios para el buen funcionamiento del Instituto, ello conforme al 

contenido del acuerdo CGIEEG/229/2015.  
 

En tal sentido, este Consejo General considera pertinente que tal Comisión realice 

el análisis y construcción de la normativa reglamentaria en materia de derechos 

político-electorales de los pueblos, comunidades y personas indígenas respecto a 

las postulaciones para diputaciones locales, en términos de la sentencia a que se 

ha hecho referencia en este acuerdo, por lo que se determina instruir a la Comisión 

Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato para que, con base en sus atribuciones, inicie los trabajos 

para elaborar el proyecto de reglamentación correspondiente; una vez elaborada 

tal reglamentación, deberá ser remitida al Consejo General de este Instituto para 

su eventual aprobación, previo al inicio del siguiente proceso electoral local 

ordinario.  
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Asimismo, a efecto de realizar lo anterior, la Comisión Temporal de Reglamentos y 

Normatividad Electoral elaborará un plan de actividades a desarrollarse a partir 

del año dos mil veintiuno que hará del conocimiento de este Consejo General, en 

su oportunidad, así como del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Aprobación del Plan de Actividades 

V. En la sesión extraordinaria celebrada el once de agosto de dos mil veintiuno, la 

Comisión aprobó el Plan de Actividades relativo a la «Implementación de acciones 

afirmativas para garantizar la inclusión de candidaturas indígenas en el Congreso del 

Estado», el cual fue remitido al Consejo General mediante oficio CTRNE/06/2021, del 

doce de agosto de dos mil veintiuno, para su posterior remisión al TEEG.  

 

Modificación del Plan de Actividades 

VI. En la sesión ordinaria del veintitrés de febrero de dos mil veintidós, la Comisión 

aprobó el acuerdo mediante el cual se modificó el Plan de Actividades de referencia, 

ajustando el periodo de ejecución de las actividades del punto 2 a los meses de marzo 

a septiembre de dos mil veintidós, y se incorporó a las instituciones educativas en la 

celebración de reuniones con distintas autoridades federales y estatales para trabajar 

de manera conjunta en la identificación de acciones afirmativas que garanticen la 

representación de pueblos, comunidades y personas indígenas en el Congreso del 

Estado.  

 

En esa misma fecha, mediante oficio CTRNE/001/2022 se remitió a la Presidencia del 

Consejo General el acuerdo y el Plan de Actividades modificado, para que, por su 

conducto, se hicieran de conocimiento al resto de sus integrantes y se remitiera al 

TEEG.  

 

Actividades realizadas por la  

Comisión en cumplimiento al Plan 

VII. En el Plan citado en el antecedente V se establecieron tres actividades, las cuales 

se llevaron a cabo del periodo de agosto 2021 a julio de 2023 conforme a lo siguiente:  
 

1) En cumplimiento a la actividad 1 se elaboró el documento de trabajo en el que 

se determinó la necesidad y desafíos que representa garantizar a los pueblos, 

comunidades y personas indígenas su acceso a cargos de representación 

política en el Congreso del Estado. 

2) En cumplimiento a la actividad 2 se celebraron una reunión con distintas 

autoridades federales y estatales para trabajar de manera conjunta en la 

identificación de acciones afirmativas que garanticen la inclusión de 

candidaturas indígenas en el Congreso del Estado, y cinco mesas de diálogo 
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regionales3 en las que participaron pueblos, comunidades y personas 

indígenas a fin de conocer de forma directa su opinión y necesidades respecto 

a su representación política en el Congreso del Estado, con los resultados de 

las mismas se elaboró un informe final, el cual se compartió a la Comisión de 

Asuntos Electorales del Congreso del Estado de Guanajuato, por considerar 

dicha información trascendente para la construcción de normativa tendente a 

garantizar la representación política de pueblos, comunidades y personas 

indígenas en la legislatura local. 
 

3) Respecto al cumplimiento de la actividad 34 se elaboraron fichas informativas 

que derivaron de los análisis a los documentos realizados en las actividades 

1 y 2 del Plan, así como el «análisis sobre la normativa para garantizar la 

inclusión de candidaturas indígenas para diputaciones locales en la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato», el 

cual fue enviado al Congreso del Estado. 
 

Por lo que las actividades pendientes a desarrollarse del multi citado Plan, en 

términos generales son la elaboración del anteproyecto de acciones 

afirmativas, así como la planeación y realización de la consulta respectiva. 

 

Emisión de acciones afirmativas  

por parte del Consejo General 

VIII. En sesión extraordinaria del ocho de marzo de dos mil veintidós, el Consejo 

General mediante acuerdo CGIEEG/015/2022 emitió las acciones afirmativas 

siguientes: 

 
«Por lo anteriormente expuesto, se considera procedente implementar la siguiente 

acción afirmativa: Elección de diputaciones locales por el principio de representación 

proporcional: Los partidos políticos y coaliciones deberán postular cuando menos una 

fórmula de candidatas o candidatos propietario y suplente, integrada por personas 

guanajuatenses migrantes residentes en el extranjero, dentro de los primeros cuatro 

lugares de la lista, para el siguiente proceso electoral local». 

 
«Se considera procedente implementar la siguiente acción afirmativa: Elección de 

diputaciones locales por el principio de mayoría relativa: En el proceso electoral local 

siguiente, los partidos políticos y coaliciones deberán postular cuando menos tres 

fórmulas de candidatas o candidatos propietario y suplente, integrada por personas 

pertenecientes a cualquiera de los grupos en situación de vulnerabilidad, esto es, a 

personas con discapacidad, afromexicanas, de la diversidad sexual, en los distritos 

electorales con porcentaje de votación más alto, conforme a los resultados definitivos 

del proceso electoral inmediato anterior» 

 
3 De julio a octubre de 2022, en los municipios de San Miguel de Allende, Victoria, León, Tierra Blanca 
y Celaya. 
4 Emisión de las disposiciones normativas para tutelar los derechos político-electorales en materia de 
derechos indígenas para el proceso electoral 2023-2024. 
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En dicho acuerdo se precisó que no se incluyó a las personas pertenecientes a los 

pueblos y comunidades indígenas en atención a que por el acuerdo citado en el 

antecedente IV se consideró que la Comisión realizaría el análisis y construcción 

respecto a las postulaciones para diputaciones locales, motivo por el cual no se incluyó 

a dicho grupo en las acciones afirmativas anteriores. 

 

Asimismo, en sesión extraordinaria del veintidós de diciembre de dos mil veintidós, el 

Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/061/2022, mediante el cual  instruyó a la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación de este Instituto elaborar 

el estudio ordenado en el recurso de revocación 01/2022- REV-CG, y lo remita a este 

Consejo General para que, con base en el mismo, determine la viabilidad de emitir 

acciones afirmativas en favor de los grupos de personas con discapacidad, 

afromexicanas y de la diversidad sexual en la postulación de candidaturas a 

diputaciones en el Congreso del Estado para el próximo proceso electoral. 

 

Presentación de proyecto de acuerdo  

modificatorio al Plan de actividades 

IX. En la sesión ordinaria de la Comisión, llevada a cabo el veintinueve de junio de 

dos mil veintitrés, se presentó el proyecto de acuerdo para modificar el periodo de 

ejecución establecido en el Plan de Actividades, respecto a la actividad número 3, 

relativa a la «Emisión de las disposiciones normativas para tutelar los derechos 

político-electorales en materia de derechos indígenas para el proceso electoral 2023-

2024», así como el cronograma de dicho Plan respecto al año 2023, a efecto de estar 

en posibilidad de dar continuidad a las actividades pendientes —3.4 a 3.115—. Así, se 

propuso ampliar el periodo de ejecución para las actividades pendientes, de julio de 

2023 al 15 de noviembre de 2023; en el entendido que el TEEG ordenó realizar las 

adecuaciones correspondientes antes del inicio del proceso electoral local. 

 

No obstante, las integrantes de la Comisión acordaron posponer la discusión y 

votación del proyecto de acuerdo, en términos del artículo 93 del Reglamento de 

Sesiones de Órganos Colegiados del Instituto.  

 

Oficio CTRNE/028/2023 

X. El trece de julio de la presente anualidad se envió por correo electrónico y el catorce 

de julio se presentó ante la presidencia del Consejo General el oficio 

CTRNE/028/2023, suscrito por la presidenta de la Comisión, en el que comunica a 

este órgano máximo de dirección que «…determinamos solicitar al Consejo General 

 
5 Consistentes en: 3.4 Elaboración de anteproyecto de disposiciones normativas, 3.5 Remisión y 
revisión de anteproyecto de disposiciones normativas,3.6 Mesa de trabajo, 3.7 Planeación y realización 
de consulta a los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Guanajuato, respecto al anteproyecto 
de disposiciones normativas, 3.8 Análisis de opiniones y/o sugerencias recabadas durante la etapa 
consultiva, 3.9 Ajustes a anteproyecto de disposiciones normativas conforme resultados de la consulta, 
3.10 Aprobación de disposiciones normativas, y 3.11 Remisión de disposiciones normativas al Consejo 
General. 
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que asumiera su competencia originaria para dar cumplimiento a la sentencia del juicio 

ciudadano TEEG-JPDC-55/2020 y su acumulado TEEG-JPDC-56/2020, a efecto de 

continuar los trabajos necesarios para llevar a cabo la consulta a pueblos, 

comunidades y personas indígenas y en su caso, de la emisión de acciones 

afirmativas en la materia.». 

 
CONSIDERANDO 

 
Personalidad jurídica del Instituto y  

principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato6.  

 

De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 

la ley electoral local. 

 

Órgano de dirección del IEEG 

2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que 

corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 

carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la ley electoral local, indica que el Consejo 

General se integra por una consejería presidente y seis consejeras y consejeros 

electorales, con derecho         a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de 

los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 

sesiones solo con derecho a voz. 

 
Facultad normativa del Consejo General 

4. El artículo 92, fracción II, de la ley electoral local prevé como atribución del Consejo 
General el dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones 

 
6 En lo sucesivo la ley electoral local. 
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de la ley. 
 

Atribuciones de la Secretaría Ejecutiva 

5. El artículo 96 de la ley electoral local señala que la persona titular de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato conducirá la administración 

y supervisará el desarrollo de las actividades de las direcciones y de los órganos 

técnicos de la misma.  

 

El artículo 98, fracción XVI, de la ley electoral local establece como una de las 

atribuciones de la Secretaría Ejecutiva el coordinar las acciones de las direcciones de 

la Junta Estatal Ejecutiva y de sus delegados distritales y municipales.  

 

Por su parte el artículo 22 del Reglamento Interior de este Instituto dispone que la 

Secretaría Ejecutiva se encarga de coordinar la Junta Estatal Ejecutiva, direcciones, 

unidades técnicas y a las juntas ejecutivas regionales, así como de conducir la 

administración del Instituto.  

 

Asimismo, el artículo 23, fracción V, del reglamento en cita señala como una atribución 

de la Secretaría Ejecutiva el actuar como secretaria o secretario de la Junta Estatal 

Ejecutiva y preparar el orden del día de sus sesiones. 

 

Atribuciones de la Unidad Técnica  

Jurídica y de lo Contencioso Electoral  

6. El artículo 103, fracciones VII y VIII, de la ley electoral local establece que la 

Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral acordará con la titular de la 

Secretaría Ejecutiva, los asuntos de su competencia, así como las demás que le 

confiera la ley referida; en relación con los artículos 37, fracción I y 38, fracción VII 

del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en los 

cuales se establecen sus atribuciones, entre las que se disponen participar como 

secretarias o secretarios técnicos en las Comisiones y Comités que integre el 

Consejo General, de conformidad con lo dispuesto en la Ley o el acuerdo de 

creación, así como, preparar y revisar proyectos de reglamentos y demás normas 

jurídicas para el buen funcionamiento del Instituto, respectivamente. 

 
Obligación del Instituto de cumplir  

las resoluciones del TEEG 

7. De conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 423 de la ley 

electoral local, las resoluciones que dicte el TEEG tendrán carácter obligatorio para 

las partes, quienes las cumplirán en los términos que aquellas establezcan, sin que 

sea impedimento para tal propósito la falta de claridad en los puntos resolutivos, en 

cuyo caso deberá atenderse al contenido de las      consideraciones de la resolución.  

 

Asimismo, lo referido en el párrafo anterior, fue señalado por la Sala Superior del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al emitir las siguientes 

jurisprudencias: 

 
«Jurisprudencia 24/2001 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ 

FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE 

TODAS SUS RESOLUCIONES.- Si al tenor de lo dispuesto por el artículo 99, párrafos 

primero y cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es, con excepción de lo dispuesto 

en la fracción II del artículo 105 de ese mismo ordenamiento, la máxima autoridad 

jurisdiccional en la materia y a quien corresponde resolver en forma definitiva e 

inatacable los diversos tipos de controversias a que se refieren las fracciones que en 

él se enuncian, es por demás evidente que de aquí se desprende también la facultad 

para hacer efectiva la garantía consagrada en el artículo 17 constitucional, toda vez 

que la función de los tribunales no se reduce a la dilucidación de controversias de 

manera pronta, completa e imparcial, sino que para que ésta se vea cabalmente 

satisfecha es menester, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo de este 

precepto, que se ocupen de vigilar y proveer lo necesario para que se lleve a cabo la 

plena ejecución de sus resoluciones. Por otra parte, si el cumplimiento de las 

resoluciones corre a cargo de autoridades, éstas deben proceder a su inmediato 

acatamiento, ya que en términos del artículo 128 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, todo funcionario público rinde protesta de guardar la 

Constitución y las leyes que de ella emanen, de manera que el acatamiento de los fallos 

contribuye a que se haga efectiva la garantía individual de acceso a la justicia. De lo 

contrario, el incumplimiento de esta obligación produce una conculcación a la ley 

fundamental, que se traduce en causa de responsabilidad de carácter administrativo, 

penal o político, en términos de los artículos 5, apartado 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 212, en relación con el 

artículo 225, fracción VIII, del Código Penal Federal y 108 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Jurisprudencia 31/2002 

 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS ELECTORALES. LAS AUTORIDADES ESTÁN 

OBLIGADAS A ACATARLAS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO TENGAN EL 

CARÁCTER DE RESPONSABLES, CUANDO POR SUS FUNCIONES DEBAN 

DESPLEGAR ACTOS PARA SU CUMPLIMIENTO.- Con apoyo en lo dispuesto por los 

artículos 17, párrafo tercero; 41 y 99 constitucionales, y acorde con los principios de 

obligatoriedad y orden público, rectores de las sentencias dictadas por este órgano 

jurisdiccional, sustentados en la vital importancia para la vida institucional del país y 

con objeto de consolidar el imperio de los mandatos que contiene la Constitución 

General de la República, sobre cualquier ley y autoridad, tales sentencias obligan a 

todas las autoridades, independientemente de que figuren o no con el carácter de 

responsables, sobre todo, si en virtud de sus funciones, les corresponde desplegar 

actos tendentes a cumplimentar aquellos fallos.» 

 
Realización de actividades pendientes de ejecución 

8. La Comisión fue creada para, entre otras acciones, impulsar la construcción de 

análisis técnicos y jurídicos de la normatividad electoral interna, así como la 
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elaboración de proyectos de la normatividad electoral que la Comisión estime 

necesarios para el buen funcionamiento del Instituto, ello conforme al contenido del 

acuerdo CGIEEG/229/2015, referido en el antecedente I. 

 
En tal sentido, este Consejo General consideró pertinente que tal Comisión realizara 

el análisis y construcción de la normativa en materia de derechos político-electorales 

de los pueblos, comunidades y personas indígenas respecto a las postulaciones para 

diputaciones locales, en términos de la sentencia a que se ha hecho referencia en este 

acuerdo; por lo que se determinó instruir a dicho órgano colegiado                 para que, con base 

en sus atribuciones, iniciara los trabajos para elaborar el proyecto de disposiciones 

normativas correspondiente; una vez elaborado debería ser remitida al Consejo 

General de este Instituto para su eventual aprobación, previo al inicio del proceso 

electoral local ordinario. 

 

En razón a ello, en términos del antecedente V del presente, se aprobó el plan de 

actividades a desarrollarse a partir del           año dos mil veintiuno, mismo que fue 

modificado conforme a lo expuesto en el antecedente VI de este acuerdo. 

 

No obstante, con base en lo expresado por la presidenta de la Comisión en el oficio 

CTRNE/28/2023 referido en el antecedente X del presente, el Consejo General de 

este Instituto como órgano de dirección y ante la solicitud mencionada respecto a la 

continuación de las actividades pendientes del citado plan, realizará las mismas para 

dar cumplimiento a la resolución del TEEG. 

 

En ese contexto, de acuerdo con el artículo 5, fracción I de la Ley para Prevenir, 
Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato, las acciones 
afirmativas son las medidas especiales, específicas y de carácter temporal, a favor 
de personas o grupos en situación de discriminación, cuyo objetivo es corregir 
situaciones patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y 
libertades, aplicables mientras subsistan dichas situaciones, se adecuarán a la 
situación que quiera remediarse, deberán ser legítimas y respetar los principios de 
justicia y proporcionalidad.  

 

Bajo dicha definición y acorde con lo que establece el artículo 107 de la ley antes 

 
7 Artículo 10. Los poderes públicos del Estado, los ayuntamientos, dependencias y entidades estatales 
y municipales y los organismos autónomos, en el ámbito de su competencia, están obligados a 
realizar las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y de trato y el derecho a la no discriminación. 
 
La adopción de estas acciones forma parte de la perspectiva de la no discriminación, la cual debe ser 
incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, particularmente en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas.  
 
En la aplicación de este tipo de acciones se tomará en cuenta la situación de discriminación múltiple 
en la que se encuentren las personas, entendiendo por ésta la situación en la que una persona sufre 
discriminación por más de un motivo. 
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referida, este Instituto como organismo autónomo en el ámbito de su competencia 
como autoridad en materia electoral, se encuentra obligado a realizar las acciones 
afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y de trato y el derecho a la no discriminación.  

 

La adopción de estas acciones además de cumplir con lo resuelto por lo que le ha 
instruido el TEEG en las diversas sentencias, formará parte de la perspectiva de la 
no discriminación, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva 
en el quehacer público, particularmente en el diseño, implementación y evaluación 
de las políticas públicas.  
 

Cabe precisar que este Consejo General cuenta con facultad para determinar la 

viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor de los pueblos, comunidades y 

personas indígenas respecto a las postulaciones para diputaciones locales en el 

Congreso del Estado para el próximo proceso electoral, máxime que de acuerdo con 

lo mandatado por el TEEG en la resolución dentro del expediente TEEG-JPDC-

55/2020 y su acumulado TEEG-JPDC-56/2020 se consideró que el Instituto omitió 

dictar medidas afirmativas que tutelaran la participación política de personas 

indígenas en las candidaturas a diputaciones locales. 

 

Así pues, ante el eminente inicio del próximo proceso electoral local, en el mes de 

noviembre, es necesario concluir con las actividades que cumplan con la resolución 

en cita, mediante la elaboración de la propuesta de acciones afirmativas y el 

anteproyecto de disposiciones normativas, así como, la planeación y realización de 

consulta a los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Guanajuato y 

finalmente la emisión de las acciones afirmativas por parte de este órgano colegiado. 

 

En ese sentido, se estima conveniente que, en atención a la importancia que reviste 

el garantizar la inclusión de las personas pertenecientes a pueblos y comunidades 

indígenas en el Congreso del Estado y la experiencia de las recientes consultas para 

los grupos en situación de discriminación —personas con discapacidad, 

afromexicana y de la diversidad sexual— referidas en el antecedente VIII, el Consejo 

General de este Instituto a través de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 

Electoral realice las actividades 3.4 a 3.11 del Plan mencionado, adecuándolas al 

estado de las cosas a la fecha, en atención a que dicha Unidad cuenta con la facultad 

de preparar y revisar proyectos de reglamentos y demás normas jurídicas para el 

buen funcionamiento del Instituto, conforme a lo que establece el artículo 38, fracción 

VII, del Reglamento Interior de este Instituto. 

 

En tal sentido, se instruye a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral, 

para que retome las actividades establecidas en los puntos 3.4 a 3.11 del Plan 

referido en el antecedente V y elabore un plan de trabajo en el que se rediseñen 

dichas actividades con el objeto de planear y realizar la consulta previa, libre, 

informada, de buena fe y culturalmente adecuada para la implementación de 
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acciones afirmativas para garantizar la inclusión de candidaturas indígenas en el 

Congreso del Estado, correspondientes a las, en atención a que este Instituto tal y 

como se señaló en el considerando 7 se encuentra obligado a cumplir con lo 

mandatado por el TEEG en la sentencia del juicio ciudadano TEEG-JDC-55/2020 y 

su acumulado TEEG-JDC-56/2020, previo al inicio del proceso electoral 2023-2024. 

 

Por lo que la Secretaría Ejecutiva, de conformidad con sus atribuciones, coordinará 

a dicha unidad técnica en el desarrollo de las actividades que se indiquen en el plan 

de trabajo que realizará la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral para 

cumplir con la sentencia del juicio ciudadano TEEG-JPDC-55/2020 y su acumulado 

TEEG-JPDC-56/2020. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 

segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 

primero y segundo, 81 y 92, fracción II, de la ley electoral local, se somete a la 

consideración del Consejo General, el siguiente: 

 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se determina en términos del considerando 8 que el Consejo General 

como órgano de dirección del Instituto, realice las actividades para la 

implementación de acciones afirmativas para garantizar la inclusión de candidaturas 

indígenas en el Congreso del Estado. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad 

Electoral para que, en diez días hábiles siguientes a la emisión del presente acuerdo, 

remita un informe del estado que guarda el cumplimiento al Plan de Actividades 

«Implementación de acciones afirmativas para garantizar la inclusión de 

candidaturas indígenas en el Congreso del Estado», elaborado con base en el 

acuerdo CGIEEG/084/2020. 

 

TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral 

elaborar el plan de trabajo a que se refiere el considerando 8 de este acuerdo y lo 

presente a este Consejo General en diez días hábiles siguientes a la emisión del 

presente acuerdo, a efecto de ser aprobado.  

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en ámbito de sus 

atribuciones coordine la realización de los trabajos de la Unidad Técnica Jurídica y 

de lo Contencioso Electoral, bajo la supervisión del Consejo General. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, mediante oficio y con copia 

certificada del presente acuerdo, notifique la aprobación del mismo al Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato. 
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SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la ley 

electoral local, firman este acuerdo la presidenta del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato y la secretaria ejecutiva del mismo. 


